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¿Qué se espera de mí en esta asignatura?

RA1: Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que puedan satisfacerlas.

RA2: Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, desarrollando explícitamente 
las fases que lo componen.

RA3: Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada.

RA4: Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la 
selección de variables e instrumentos empleados.

1. Introducción
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2. Contenidos
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Unidades de Trabajo

1ª Evaluación

UT1: Análisis del sector y detección de necesidades

UT2: Diseño del proyecto y estudio de viabilidad

UT3: Recursos, financiación y calidad en el diseño

2ª Evaluación
UT4: Planificación de la ejecución y gestión de riesgos

UT5: Seguimiento, control y mejora del proyecto

3ª Evaluación
UT6: Integración y defensa del proyecto



3. Temporalización

UT1: Análisis del sector y detección de necesidades 8 horas

UT2: Diseño del proyecto y estudio de viabilidad 10 horas

UT3: Recursos, financiación y calidad en el diseño 10 horas

Horas totales 28 horas (14 semanas)  15 sep. - 19 dic.

Primera Evaluación
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3. Temporalización

UT4: Planificación de la ejecución y gestión de riesgos 10 horas

UT5: Seguimiento, control y mejora del proyecto 4 horas

Horas totales 14 horas (7 semanas)  8 ene. - 27 feb.

Segunda Evaluación
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3. Temporalización

UT5: Seguimiento, control y mejora del proyecto (cont.) 6 horas

UT6: Integración y defensa del proyecto 16 horas

Horas totales 22 horas (11 semanas)  2 mar. - 29 may.

Tercera Evaluación

7



4. Criterios de Evaluación

Evaluación
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La evaluación será criterial. Es decir, habrá que superar los Resultados de Aprendizaje (cada uno 
con sus criterios de evaluación determinados por ley).

Se aprueba la asignatura si la nota obtenida de las calificaciones en los criterios de evaluación 
ponderados por el peso de los mismos es igual o superior a 5.

En caso de que la nota final fuese inferior a 5, el alumno deberá asistir al periodo de 
recuperación para intentar recuperar los RA suspensos y así aprobar la asignatura.

El periodo de recuperación será en junio y los instrumentos para recuperar cara RA se 
determinarán en dicho periodo (si no se indicase otra cosa, sería mediante examen).

Las notas que se muestren en primera evaluación y segunda evaluación tendrán solo carácter 
informativo, siendo el procedimiento del cálculo de la nota final del módulo el que se indica. 
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La copia o suplantación de cualquier actividad evaluable incluido el copia/pega textual de 
páginas de internet o resultados devueltos por alguna IA, supondrá un cero en la calificación de 
la actividad y de todos los criterios asociados en esa actividad (si hubiese más de un 
instrumento para cada CE no se tendrían en cuenta los demás). Además, supondrá un parte de 
disciplina y se acordará con JE la sanción.

El departamento utilizará los mecanismos disponibles para la detección de plagio, siendo un 
criterio unificado.

Cada actividad evaluable que tenga una fecha de entrega estipulada, deberá ser entregada en 
esa fecha y por la plataforma o medio de entrega indicado por el profesor. La NO entrega en 
plazo o por plataforma errónea supondrá un cero en la calificación de dicha actividad evaluable.

La falta justificada a una actividad evaluable implicará que se realice cuando el profesor lo 
indique.
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14

Evaluación Extraordinaria

Si el al hacer el cálculo de la calificación final, el alumno obtiene una calificación  menor a 5, el alumno 
tendrá que asistir obligatoriamente al periodo extraordinario, pudiendo presentarse a recuperar los RA 
(mediante los instrumentos que se indiquen) en los que haya obtenido una calificación menor a 5.

De manera adicional, a petición del alumno, puede presentarse a subir nota de los RA (mediante sus 
instrumentos) en los que haya obtenido cualquier tipo de calificación, consensuado previamente con el 
profesor.

Cabe recalcar que el periodo extraordinario tiene como objetivo principal conseguir alcanzar los RA no 
superados, no volver a repetir todos los instrumentos de evaluación del curso.

La calificación final nuevamente  se obtendrá exclusivamente a partir de los RA (y sus CE), de la manera 
ya indicada sustituyendo las nota de los RA obtenidos en el periodo extraordinario y manteniendo las 
notas obtenidas durante el curso de los instrumentos de evaluación de los RA.


